








































Ltneam1entos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos. los votos nulos, las 
boletas sobrantes e mutillzadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ord1nano del 

Poder Jud1c1al Local 2024-2025. 

Contraloría General: Órgano de Control Interno del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango. 

Dirección de Administración: Dirección de Administración del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

DOE: Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango. 

IEPC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos: Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, 
los votos nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del 
Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 2024-2025. 

LIPEED: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango. 

Oficialía Electoral: Departamento de Oficialía Electoral adscrito a la Dirección Jurídica del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Paquete Electoral: Paquete conformado con los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas. 

POPJL: Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local. 

RE: Reglamento de Elecciones. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango. 

Capítulo Segundo 
Descripción y ámbito de responsabilidad 

4. El procedimiento de la destrucción de la documentación electoral utilizada en el POPJL, es la serie 
de pasos a seguir para llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral, empleando métodos 
que protejan el medio ambiente, apegados al RE. 
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Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario del 

Poder Judicial Local 2024-2025. 
DOE~ fl.ECTOR.t.l 

5. La Secretaría Ejecutiva será responsable de coordinar la actividad con apoyo de la DOE, así como 
supervisar que se cuente con los insumas necesarios para su realización; de igual manera, dará 
seguimiento a dicha destrucción hasta su conclusión, con opción de apoyarse para tal efecto en el 
funcionariado que considere necesario. 

6. La DOE llevará el control operativo de todo el procedimiento para la realización de la destrucción, 
así como de establecer comunicación con la empresa que se encargará de la destrucción y reportar a 
la Secretaría Ejecutiva los avances y el cumplimiento del calendario de actividades. Asimismo, 
verificará que se lleve a cabo la destrucción apoyándose del personal que considere necesario. 

7. La DOE elaborará un informe de conclusión, al que se anexarán los formatos 1, 2 y 3, para su 
presentación ante el Consejo General. 

8. La DOE mantendrá informada a la Presidencia del Consejo General sobre los avances de! proceso 
de destrucción de la documentación electoral. 

9. La Oficialía Electoral será responsable de la elaboración de las actas circunstanciadas, así como 
de dar fe de todas las actividades que se realicen para la destrucción de la documentación electoral. 

10. La Contraloría General podrá hacer acto de presencia en todas las actividades que se realicen 
para el desarrollo de la destrucción de la documentación electoral. 

11. La Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección de Administración, dispondrá de los recursos 
humanos y materiales que fueran requeridos para que se realicen las actividades de preparación, 
traslado y destrucción de la documentación electoral, con base en los presentes Lineamientos. 

12. La DOE realizará las actividades necesarias para que el informe sobre la destrucción de la 
documentación electoral y las actas levantadas en la realización de esta actividad, sean difundidos en 
el portal oficial de internet deiiEPC. 

Capítulo Tercero 
Actividades previas 

\ 

13. Para la destrucción de la documentación electoral, deberá prevalecer la optimización de recursos, 
cuidando en todo momento la efectiva aplicación de los mismos durante el proceso, observando los 

pnncipios que rigen la función electoral, bnndando certeza y segundad jurídica. ~ 



Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos 'lálidos los votos nulos, las 
boletas sobrantes e mutllizadas y demás documentación electoral del Proc&so Electoral Ordinario del 

Poder Judicial Local 2024-2025 
DOE O!IOlWÓNDO 

~ 

14. El Consejo General, mediante acuerdo, aprobará la destrucción de la documentación electoral, 
una vez concluido el POPJL 2024-2025. En el acuerdo respectivo se deberán precisar los documentos 
objeto de la destrucción, entre los que se encuentran, los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas de la elección correspondiente, así como de aquellas que fueron inutilizadas. 

15. En el acuerdo se deberá prever que se realice la destrucción de la documentación electoral, bajo 
la más estricta supervisión y observando en todo momento las medidas de seguridad 
correspondientes, así como la incorporación de procedimientos ecológicos no contaminantes que 
permitan su reciclaje. 

Capítulo Cuarto 
Cronograma 

16. La DOE, elaborará un cronograma para llevar a cabo la destrucción de la documentación, en él se 
deberán contemplar todas las actividades relativas a la preparación, traslado y destrucción de la 
documentación electoral. Dicha información será concentrada también en el formato denominado 
"CALENDARIO DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PREPARACIÓN, TRASLADO Y 
DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL IEPC, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL LOCAL 2024-2025." (formato 1 adjunto 
al presente). 

17. Una vez aprobados los Lineamientos, la DOE contactará a las empresas o instituciones con 
capacidad para destruir la documentación electoral bajo procedimientos no contaminantes. En caso 
de no conocer las instalaciones de la empresa o institución, se podrá llevar a cabo 1Jna visita para 
confirmar el modo de destrucción y las medidas de seguridad para dicha actividad. 

18. La DOE acordará con la empresa que realizará la destrucción, el tipo de vehículo que se utilizará 
para el traslado de la documentación electoral. En su caso, la Dirección de Administración, con apoyo 
de la DOE, programará la utilización de algún( os) vehículo(s) deiiEPC, o llevará a cabo la contratación 
del servicio de flete, según las necesidades. 

19. La DOE solicitará a la Dirección de Administración, los requerimientos mínimos e insumas 
necesarios para la destrucción de la documentación (cajas, costales, bolsas, etc.). 

\ 
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Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e 1nutíi1Zadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario del 

Poder Judicial Local 2024-2025. 

20. La Secretaría Ejecutiva convocará con setenta y dos horas de anticipación, a las consejerías 
electorales del Consejo General, a las presidencias y consejerías de los treinta y nueve Consejos 
Municipales Electorales, a presenciar la apertura de la Bodega Electoral, la preparación de la 
documentación electoral, así como la propia destrucción. 

21 . Las fechas estipuladas en el cronograma de destrucción, pueden variar de acuerdo a las 
actividades específicas o disponibilidad de tiempo de la empresa que se contrate. 

Capítulo Quinto 
De la empresa que realizará la destrucción 

22. La Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección de Admin istración, realizará un contrato de 
servicios con la empresa que tenga capacidad para destruir la documentación electoral bajo 
procedimientos no contaminantes, en el que se plasmarán los antecedentes y cláusulas necesarias, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de los compromisos del proceso ecológico no contaminante y 
su reciclaje. 

23. Si no existe en esta entidad federativa una empresa o institución dedicada a la destrucción y 
reciclamiento de papel, será necesario trasladar la documentación electoral a la entidad más cercana 
donde exista, o bien, tomando en cuenta las condiciones presupuestales del IEPC, se podrá 
contemplar la posibilidad de que la empresa seleccionada se traslade a esta entidad federativa. 

24. Se deberá negociar, en la medida de lo posible, con la empresa o institución que vaya a destruir 
la documentación electoral, para que asuma los costos del traslado de la documentación de la bodega 
del IEPC, al lugar donde se efectuará la destrucción, así como del material de empaque, de igual 
manera se procurará que del recicla miento se proporcione algún beneficio económico. 

25. Si fuese necesario que la destrucción de la documentación se realice fuera del Estado de Durango, 
se deberá prever la adquisición del material para empacar la documentación electoral, y en su caso, 
contratar los vehículos de transporte necesarios. 

26. La DOE entablará comunicación con la empresa contratada para especificar la fecha de inicio y 
término, los horarios y tiempo en los que se deberá realizar la actividad de destrucción de la 
documentación electoral. 
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Lmeam1entos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos los votos nulos, las 
boletas sobrantes e mutil1zadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ord1nano del 

Poder Jud1c1al Local 2024-2025 
DOE~ 

27. La DOE se encargará de que la empresa que habrá de realizar la destrucción de la documentación 
electoral, entregue aiiEPC la información detallada respecto del proceso ecológico no contaminante 
y su reciclaje, asimismo, deberá entregar una constancia de que el papel recibido, se recicló bajo 
procesos ecológicos. 

Capítulo Sexto 
Desarrollo de las actividades 

28. Se abrirá la Bodega Electoral deiiEPC en presencia de las personas que atendieron la invitación 
señalada en el numeral 20 del presente documento, así como de los titu lares de la Secretaría 
Ejecutiva, DOE, Dirección de Administración, Contraloría General y de Oficialía Electoral, quienes 
podrán constatar el estado en que se encuentra la bodega y los paquetes electorales. 

29. La preparación de la documentación se realizará dentro de la Bodega Electoral, si el espacio lo 
permite, o en una área próxima y adecuada. Solamente el personal autorizado quien contará con su 
gafete de identificación institucional, podrá participar en este ejercicio y en las actividades de 
preparación, traslado y destrucción de la documentación electoral; el trabajo a efectuar es el siguiente: 

• Extraer de las "cajas paquete electoral" los votos válidos, nulos y las boletas sobrantes e 

inutilizadas y el resto de la documentación autorizada a destru ir; la documentación extraída \ 
se colocará en costales, bolsas de plástico o cajas de cartón. 

• Separar los artículos de oficina, así como los que no sean de papel, para des incorporarse de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables aiiEPC. 

• Cerrar los costales, cajas o bolsas, una vez que se vayan llenando con la documentación 
electoral y colocarlas dentro de la Bodega Electoral, llevando el control de esta operación. 

• Cerrar la puerta de la Bodega Electoral en caso de que el traslado y destrucción de las boletas 
se realice en un día diferente, colocando nuevos sellos sobre ella, en donde firmará el 
funcionariado presente. 

• Llevar el seguimiento de la preparación, en el formato denominado "REPORTE DE AVANCE 
EN LA PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL IEPC, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 
LOCAL 2024-2025." (formato 2 adjunto al presente). 

• Subir a los vehículos la documentación electoral a destruir, llevando el control estricto 
conforme se desarrolla la actividad; una vez que se haya subido la última bolsa o caja, se 
cerrarán las puertas del vehículo y se colocarán sellos de papel donde firmarán las consejerías 

~ 



Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e Inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario del 

Poder Jud1c1al Local 2024-2025. 
DOE~ 

integrantes del Consejo General, la Secretaria Ejecutiva y las personas integrantes de los 
Consejos Municipales Electorales que hayan asistido. 

30. Se deberá constatar por las personas presentes que no hayan quedado costales, cajas o bolsas 
con documentación electoral programada para destrucción dentro de la Bodega Electoral. 

31. Se debe garantizar en todo momento la seguridad de las boletas electorales. 

32. Se trasladará de manera inmediata la documentación electoral una vez concluida la carga del 
vehículo, hasta el lugar de su destrucción. 

33. Una vez que el transporte haya llegado a la empresa, en presencia del funcionariado, se quitarán 
los sellos de seguridad y se abrirá el vehículo para hacer entrega de la documentación electoral y 
presenciar su destrucción. 

34. La DOE deberá llevar el seguimiento del traslado y destrucción, en el formato denominado 
"REPORTE DE AVANCE EN LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL 
IEPC, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL 
LOCAL 2024-2025." (formato 3 adjunto al presente). 

35. Se recibirá de la empresa designada para llevar a cabo la destrucción, la constancia de que el 
papel recibido, se recicló o se reciclará bajo procedimientos ecológicos. 

36. La DOE elaborará un informe pormenorizado de las actividades llevadas a cabo en su ámbito de 
competencia, que incluya: fechas y horarios de las diferentes actividades de preparación, traslado y 
destrucción de la documentación electoral del año correspondiente a la celebración de la jornada 
electoral; descripción de las actividades llevadas a cabo; nombre y cargo del funcionariado, 
consejerías electorales y consejerías municipales, asistentes a las diferentes actividades, razón social 
y dirección de la empresa encargada de la destrucción y procedimiento utilizado; recursos económicos 
recibidos y aplicados, así como los ahorros generados, en su caso. Dicho informe será presentado 
ante el Consejo General, para los efectos legales conducentes. 

Capítulo Séptimo 
Documentación Electoral sobrante 
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Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e ~nuhlizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario del 

Poder Judicial Local 2024-2025 
DOE I~ 

37. La documentación electoral sobrante la constituyen los documentos no utilizados o copias que 
carecen de valor documental, mismos que se encuentran resguardados en la Bodega Electoral del 
IEPC. Esta documentación electoral sobrante deberá incluirse en el proceso de destrucción. 

38. Los artículos que no sean de papel, como material plastificado, etiquetas auto adheribles, u otro 
material, también deberán incluirse dentro del proceso de destrucción. 

39. Los artículos de oficina y otros materiales que se encuentren en los paquetes electorales, deberán 
separarse para ser reutilizados. 

Capítulo Octavo 
Clasificación de artículos para la destrucción 

40. Para el procedimiento de la destrucción se debe tener en cuenta los tipos de artículos que forman 
parte de la documentación electoral y demás artículos utilizados en el proceso electoral que también 
se encuentran resguardados en la Bodega Electoral del IEPC, a continuación se presenta una 
clasificación de los mismos: 

Artículos de papel: 

Elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia: 

• Boleta electoral. 
• Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla secciona l. 
• Acta de escrutinio y cómputo de casilla seccional levantada en el Consejo Municipal. 
• Acta de cómputo municipal. 
• Acta de cómputo estatal. 
• Cartel de resultados de cómputo municipal. 
• Cartel de resultados de cómputo estatal. 

Elección de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial: 
• Boleta electoral. 
• Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla secciona!. 
• Acta de escrutinio y cómputo de casilla seccionallevantada en el Consejo Municipal. 
• Acta de cómputo municipal. 
• Acta de cómputo estatal. 
• Cartel de resultados de cómputo municipal. 
• Cartel de resultados de cómputo estatal. 



Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e InUtilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordmano del 

Poder Judicial Local 2024-2025. 

Elección de Magistraturas del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes: 
• Boleta electoral. 
• Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla secciona!. 

DOE~ 

• Acta de escrutinio y cómputo de casilla seccionallevantada en el Consejo Municipal. 
• Acta de cómputo municipal. 
• Acta de cómputo estatal. 
• Cartel de resultados de cómputo municipal. 
• Cartel de resultados de cómputo estatal. 

Elección de Juezas y Jueces del Poder Judicial Local Región 1: 
• Boleta electoral. 
• Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla secciona!. 
• Acta de escrutinio y cómputo de casilla seccionallevantada en el Consejo Municipal. 
• Acta de cómputo municipal. 
• Acta de cómputo estatal. 
• Cartel de resultados de cómputo municipal. 
• Cartel de resultados de cómputo estatal. 

Elección de Juezas y Jueces del Poder Judicial Local Región 2: 
• Boleta electoral. 
• Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla secciona!. 
• Acta de escrutinio y cómputo de casilla seccionallevantada en el Consejo Municipal. 
• Acta de cómputo municipal. 
• Acta de cómputo estatal. 
• Cartel de resultados de cómputo municipal. 
• Cartel de resultados de cómputo estatal. 

Documentación común: 
• Acta de Jornada Electoral, clasificación y conteo y constancia de clausura de casi lla secciona!. 
• Hoja de incidentes. 
• Sobre de expediente de casilla secciona l. 
• Recibo de documentación y materiales entregados a la presidencia de la mesa directiva de 

casilla secciona!. 
• Recibo de documentación y materiales entregados a la presidencia de la mesa directiva de 

casilla secciona! especial. 
• Recibo de entrega de paquete electoral. 
• Recibo de documentación y material de casilla secciona! entregada a CAEL y/o SEL. 
• Recibo de documentación y material de casilla secciona! especial entregada a CAEL y/o SE 
• Acta de las y los electores en tránsito para casilla secciona! especial. 



Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las 
boletas sobrantes e mut111zadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ord1nario del 

Poder Judicial Local 2024-2025 
DOE ?~ 

• Cartel de resultados de casilla secciona!. 

Artículos que no son de papel: 

Elección de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia: 
• Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla secciona l. 
• Bolsa para boletas sobrantes de la elección. 
• Bolsa para boletas sacadas de la urna. 

Elección de Magistraturas del Tribunal de Discipl ina Judicial: 
• Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla secciona!. 
• Bolsa para boletas sobrantes de la elección. 
• Bolsa para boletas sacadas de la urna. 

Elección de Magistraturas del Tribunal de Justicia Penal para Adolescentes: 
• Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla secciona!. 
• Bolsa para boletas sobrantes de la elección. 
• Bolsa para boletas sacadas de la urna. 

Elección de Juezas y Jueces del Poder Judicial Local Región 1: 
• Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla secciona!. 
• Bolsa para boletas sobrantes de la elección. 
• Bolsa para boletas sacadas de la urna. 

Elección de Juezas y Jueces del Poder Judicial Local Región 2: 
• Bolsa para boletas entregadas a la presidencia de mesa directiva de casilla secciona!. 
• Bolsa para boletas sobrantes de la elección. 
• Bolsa para boletas sacadas de la urna. 

Artículos de oficina: 

• Lápices. 
• Bolígrafos. 
• Marcadores negros. 
• Rollo de cinta adhesiva transparente. 
• Bolsas de plástico negras para basura. 
• Gomas de borrar. 
• Hojas de máquina. 
• Dedales. 
• Abrecartas. 
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Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos. las 
boletas sobrantes e mutihzadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ord1nano del 

Poder Jud1c1al Local 2024-2025 

• Ligas. 
• Cojín para sellos. 
• Tinta para sellos de goma. 
• Calculadoras. 

Capítulo Noveno 
De la Oficialía Electoral 

DOE~ 

41. El personal de la Oficialía Electoral de manera inexcusable deberá estar presente para dar fe en 
los siguientes momentos: 

• Apertura y cierre de la Bodega Electoral; 
• Traslado al lugar de destrucción de la documentación electoral; y 
• Destrucción de la documentación electoral. 

42. Adicionalmente, la Secretaria Ejecutiva ordenará que se constituya el personal que integra la 
Oficialía Electoral, en el momento que considere necesario durante la ejecución de los presentes 
Lineamientos, estableciendo las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el acta respectiva. 

43. La Oficialía Electoral será el área responsable de la elaboración de las actas circunstanciadas en 
las que se hará constar el procedimiento de apertura de la bodega; el estado físico en el que se 
encontraron los paquetes y de su preparación; el número resultante de cajas o bolsas con 
documentación; la hora de apertura y cierre de la bodega; la hora de salida del vehículo y llegada al 
domicilio de la empresa o institución que realizará la destrucción; la hora de inicio y término de la 
destrucción, el nombre y firma del funcionariado electoral. Las actas circunstanciadas legibles con sus 
respectivos anexos serán publicadas en el portal de intemet deiiEPC. 

44. La Secretaría Ejecutiva girará oficio a la Oficialía Electoral, para que acuda a los distintos actos a 
dar fe de los hechos. 

Capítulo Décimo 
Casos no previstos 

45. Los casos no previstos en los presentes Lineamientos, serán resueltos por la DOE. 

13 



Formato 1 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PREPARACIÓN, TRASLADO Y DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL IEPC, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL LOCAL 2024·2025. 

ENTIDAD FEDERATIVA; DURANGO FECHA DE ELABORACIÓN; 



Formato 2 

REPORTE DE AVANCE EN LA PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL IEPC, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL LOCAL 2024-2025. 

ENTIDAD FEDERATIVA: DURANGO FECHA Y HORA DE ELABORACIÓN: _______ _ 
(DD/MM/AAAA) (00:00 HRS) 
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Formato 3 

REPORTE DE AVANCE EN LA DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DEL IEPC, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL PODER JUDICIAL LOCAL 2024·2025. 

ENTIDAD FEDERATIVA: DURANGO FECHA Y HORA DE ELABORACIÓN: _______ _ 
(DD/MM/AAAA) (00:00 HRS) 
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Plan de Trabajo para la destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas y de mas documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 

del Poder Judicial Local 2024-2025. 

DO E DIRECCIÓN DE 
ORGANa.t.CIÓN 
El ECTORAl 

1. Glosario 

Bodega Electoral: Lugar destinado para salvaguardar la integridad de la documentación y paquetes 
electorales. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Durango. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango. 

Contraloría General: Órgano de Control Interno del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Durango. 

Dirección de Administración: Dirección de Administración del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango. 

DOE: Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango. 

IEPC: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

lineamientos: Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos 
nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral 
Ordinario del Poder Judicial Local 2024-2025. 

LIPEED: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango. 

Oficialía Electoral: Departamento de Oficialía Electoral adscrito a la Dirección Jurídica del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

OPL: Organismo Público Local. "i/ 
Paquete Electoral: Paquete conformado con los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes '\ 
e inutilizadas de la elección. 

POPJL: Proceso Electoral Ordinario del Poder Judicial Local 2024-2025. 

RE: Reglamento de Elecciones 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango. 
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Plan de Trabajo para la destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 

del Poder Judicial Local 2024-2025. 
DOE 

Unidad Técnica de Transparencia: Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

2. Introducción 

La destrucción de la documentación electoral empleada en el POP JL se realiza en atención al principio 
de certeza, legalidad, eficiencia y cuidado del medio ambiente. Si bien actualmente no existe una 
normatividad específica que regule la destrucción de la documentación electoral utilizada el POPJL, 
se aplican de manera supletoria las disposiciones contenidas en la LGIPE, el RE y la LIPEED, mismas 
que han sido aplicadas en los procesos electorales locales. 

EI IEPC, como autoridad responsable de la organización del POPJL, replicará dichas disposiciones en 
virtud de la falta de normativa específica para este tipo de procesos, y a fin de garantizar un tratamiento 
transparente, ordenado, seguro y sustentable de la documentación producida. 

Una vez concluido el POPJL, y considerando que se han cumplido las condiciones necesarias, se 
procederá con la destrucción de los votos válidos, votos nulos, boletas sobrantes e inutilizadas y 
demás documentación electoral bajo el procedimiento que se establezca en los lineamientos que para 
tal efecto apruebe el Consejo General. 

Este Plan de Trabajo es de carácter público y de observancia general, y su objetivo es garantizar que 
la destrucción de la documentación electoral se realice de manera segura, eficiente y ecológica. Se 
describe un cronograma detallado de actividades previas, incluyendo la preparación y traslado de la 
documentación, así como la coordinación con empresas especializadas en destrucción y reciclaje de 
papel. Además, se establece la responsabilidad de diversas áreas deiiEPC, garantizando siempre la 
seguridad y el cumplimiento de las disposiciones legales. 

3. Marco Jurídico 

La destrucción de la documentación electoral utilizada en el POPJL en el estado de Durango, 
encuentra su fundamento legal en las siguientes disposiciones legales: 

• Artículo 216, numeral1 , incisos a) y e) de la LGIPE: 

1. Esta Ley y /as leyes electorales /oca/es determinarán las características de la documentación y materiales 
electorales, debiendo establecer que: 

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permftan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

e) La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según lo 
apruebe el Consejo General o local respectivo, y 

3 

DIRECOÓN DE 
OAGAHIZAClÓN 
[LEC TORAL 



Plan de Trabajo para la destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 

del Poder Judicial Local 2024-2025. 

O O E 1 OtRECCIÓH DE 
OAGANllACIÓttl 
ELECTOAAL 

• Artículo 434, numerales 1 y 2 del RE: 

1. El Consejo General de/Instituto o el Órgano Superior de Dirección del OPL, deberá aprobar la destrucción de 
la documentación electoral una vez concluido el proceso electoral correspondiente. En el acuerdo respectivo 
se deberán precisar los documentos objeto de la destrucción, entre Jos que se encuentran, los votos válidos, 
los votos nulos, las boletas sobrantes de la elección correspondiente, así como de aquellas que fueron 
inutilizadas durante la actividad de conteo, sellado y enfajillado, una vez concluido el proceso electoral 
respectivo. 

2. Asimismo, en dicho acuerdo se deberá prever que se realice bajo estricta supervisión y observándose en todo 
momento las medidas de seguridad correspondientes, asf como la incorporación de procedimientos 
ecológicos no contaminantes que permitan su reciclaje 

• Artículo 435 del RE: 

1. Para la destrucción de la documentación electoral, e/ Instituto y /os OPL deberán llevar a cabo /as acciones 
siguientes: 

a) Contactar a /as empresas o instituciones con capacidad para destruir la documentación electoral bajo 
procedimientos no contaminantes, procurando que suministren el material de empaque de la documentación, 
absorban los costos del traslado de la bodega electoral al lugar donde se efectuará la destrucción y "' 
proporcionen algún beneficio económico por el reciclamiento del papel a/ Instituto o al OPL. En caso de no 
conocer /as instalaciones de la empresa o institución, se hará una visita para confirmar el modo de destrucción 
y las medidas de seguridad para dicha actividad; 

b) Seleccionar a la empresa o institución mediante el procedimiento administrativo que considere la 
normatividad vigente respectiva. Los acuerdos establecidos entre e/ Instituto o el OPL y la empresa o institución 
que realizará la destrucción, deberán plasmarse en un documento con el fin de garantizar el cumplimiento de 
/os compromisos; 

e) Elaborar un calendario de actividades relativas a la preparación, traslado y destrucción de la documentación 
electoral del año correspondiente a la celebración de la jornada electoral, en formatos diseñados para tal fin; 

d) Coordinar con la empresa o institución seleccionada, el tipo de vehículos que proporcionará para el traslado 
de la documentación electoral o, en su caso, programar el uso de algunos vehículos propiedad de/Instituto o 
del OPL, o en su caso, llevar a cabo la contratación del servicio de flete; 

e) Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción de la documentación; y 

~ Convocar con setenta y dos horas antes del inicio de la preparación de la documentación electoral para su 
destrucción, a /os ciudadanos que fungieron como consejeros electorales en el ámbito que corresponda 

• Artículo 436 del RE: 

1. Se deberá levantar un acta circunstanciada en donde se asiente el procedimiento de apertura de la bodega; 
del estado físico en el que se encontraron los paquetes y de su preparación; el número resultante de cajas o 
bolsas con documentación; la hora de apertura y cierre de la bodega; la hora de salida del vehículo y llegada 
al domicilio de la empresa o institución que realizará la destrucción; la hora de inicio y término de la 
destrucción; y el nombre y firma de /os funcionarios electorales 
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Plan de Trabajo para la destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 

del Poder Judicial Local 2024-2025. 

DO E 1 OIMCCIÓH ~ 
OAGANI2Ac.t6N 
ELECTORAl 

presentes durante estos actos. 

• Artículo 437 del RE: 

1. Posterior a la destrucción de la documentacióñ electoral, el personal designado por e/ Instituto y /os OPL, 
deberá llevar a cabo las siguientes acciones: 

a) Solicitar a la empresa o institución que destruye el papel, que expidan al Instituto o al OPL una 
constancia en la que manifiesten la cantidad de papel recibido y el destino que le dieron o darán al mismo, 
el cual en todos /os casos deberá de ser para reciclamiento; 

b) Elaborar un informe pormenorizado de las actividades llevadas a cabo en su ámbito de competencia, 
que incluya: fechas y horarios de las diferentes actividades de preparación, traslado y destrucción de la 
documentación electoral del año correspondiente a la celebración de la jornada electoral; descripción de 
las actividades llevadas a cabo; nombre y cargo de funcionarios, exconsejeros electorales asistentes a las 
diferentes actividades; razón social y dirección de la empresa encargada de la destrucción y procedimiento 
utilizado; recursos económicos recibidos y aplicados, así como los ahorros generados, en su caso; y 
recursos obtenidos por el recicla miento del papel, en su caso, y 

e) Colocar las actas circunstanciadas en la página de intemet de/Instituto o del OPL, una vez que sea 
presentado el informe de la destrucción al Consejo General u Órgano Superior de Dirección 
correspondiente. 

• Artículo 438 del RE: 

1. En caso que en la entidad federativa correspondiente, no existan empresas o instituciones dedicadas a la 
destrucción y reciclamiento de papel, será necesario trasladar la documentación electoral a la entidad más 
cercana donde existan, acordando la logística necesaria para la concentración de la documentación electoral, 
dando seguimiento a su traslado y posterior destrucción. 

• Artículo 439 del RE: 

1. Para el caso que en la destrucción de la documentación electoral se obtuvieran recursos por el reciclamiento de 
papel, tanto el Instituto como, en su caso, los OPL, deberán de informar de este hecho a las instancias 
administrativas correspondientes. 

• Artículo 440 del RE: 

1. La destrucción de la documentación electoral federal se ajustará, además, a lo establecido en el Anexo 16 
de este Reglamento y con el empleo de los formatos contenidos en el Anexo 16. 1. 

2. No deberán destruirse las boletas electorales ni la documentación que se encuentre bajo los supuestos 
siguientes: 

a) Que sean objeto de los diversos estudios que realice e/ Instituto o el OPL respectivo, hasta en tan' 
concluyan los mismos, o bien, 

b) Que hayan sido requeridas y formen parte de alguna averiguación de la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales o la instancia homóloga en las entidades federativas, hasta la conclusión 
de la respectiva averiguación o investigación. 
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sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso Electoral Ordinario 

del Poder Judicial Local 2024-2025. 

DOE I=~~ 
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3. La destrucción de la documentación electoral en los OPL, se realizará conforme a los lineamientos que para 
tal efecto apruebe el Órgano Superior de Dirección correspondiente, pudiendo en todo momento tomar como 
guía el anexo del presente apartado. 

• Artículo 171, numeral1, fracciones 1 y 111 de la LIPEED: 

1. La Ley General y esta Ley, determinarán las características de la documentación y materiales electorales, 
debiendo establecer que: 

l. Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que permitan ser 
recicladas, una vez que se proceda a su destrucción; 

111. La destrucción deberá llevarse a cabo empleando métodos que protejan el medio ambiente, según Jo 
apruebe el Consejo General, y 

4. Objetivo general 

Garantizar que la destrucción de la documentación electoral relativa a los votos válidos, votos nulos, 
las boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral empleada en el POPJL, se 
realice de manera adecuada conforme a las disposiciones legales establecidas, asegurando el uso de 
métodos ecológicos que protejan el medio ambiente, y promoviendo la transparencia y el cumplimiento 
de los principios de máxima publicidad en materia electoral. 

5. Actividades a desarrollar 

La DOE, será la encargada de planear y coordinar las actividades necesarias para llevar a cabo la 
destrucción de la documentación electoral. A continuación, se enlistan el conjunto de actividades a 
realizar, mismas que deberán de ser acordes a los Lineamientos: 

• Elaboración de los Lineamientos. 

• Discusión, análisis y, en su caso, aprobación de los Lineamientos, por parte del Consejo 
General. 

• Contactar al menos con una empresa especializada en destrucción y reciclaje de papel; la 
empresa que se destine para tal fin, se encargará de destruir la documentación electoral, así 
mismo, el IEPC a través de la Dirección de Administración, realizará los trámites 
correspondientes para su contratación. 

• Coordinar con la empresa contratada, el tipo de vehículo que se considere idóneo para el 
traslado de la documentación, así como programar la utilización de algún( os) vehículo(s) del 
IEPC, o en su caso, considerar la contratación mediante servicio de flete. 

• Personal de la DOE y, en su caso de la Dirección de Administración acudirán a la empresa:~ 
que se encargará de la destrucción para confirmar el modo de destrucción y las medidas de 
seguridad para dicha actividad. 
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• Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción. Para tal fin , la 
DOE solicitará mediante oficio a la Dirección de Administración los requerimientos mínimos e 
insumas necesarios para la realización de la actividad (cajas, costales, bolsas, etc.). 

• Planear y organizar, con el apoyo del personal deiiEPC, la preparación, traslado y destrucción 
de la documentación electoral con base en los ya referidos lineamientos. 

• Elaborar las convocatorias que la Secretaría Ejecutiva dirigirá a las consejerías electorales del 
Consejo General, consejerías de los consejos municipales electorales, titu lares de la Dirección 
de Organización Electoral, Dirección de Administración, Dirección Jurídica y Contraloría 
General, a la apertura de la bodega electoral, preparación de la documentación electoral y su 
destrucción. 

• Abrir la Bodega Electoral en presencia de las consejerías electorales, así como de los 
funcionarios electorales que hayan acudido al evento. 

• Preparar la documentación a destruir, extrayendo de los paquetes electorales: las boletas y la 
demás documentación autorizada; asimismo se integrará la documentación sobrante a 
destruir. 

• Cerrar la Bodega Electoral una vez concluida la preparación de la documentación, siguiendo 
el protocolo establecido; en caso de que el traslado y destrucción se realice en un día 
diferente, se colocarán nuevos sellos sobre la puerta de acceso donde firmará el funcionariado 
presente. Llevar el seguimiento de la preparación, en el formato que corresponda. Cargar los 
vehículos con la documentación electoral a destruir (en su caso). 

• Trasladar la documentación electoral hasta el lugar de su destrucción. Entregar la 
documentación electoral y presenciar su destrucción. Llevar el seguimiento del traslado y 
destrucción, en el formato correspondiente. 

• Mantener informadas a las autoridades del IEPC sobre el proceso de destrucción de la 
documentación electoral. 

• Recibir de la empresa que realizó la destrucción, la constancia de que el papel recibido, se 
recicló o se reciclará bajo procedimientos ecológicos. Elaborar las actas correspondientes y 
remitirlas a quien corresponda. 

• Elaborar el informe sobre el proceso de destrucción de la documentación electoral. 

• Presentación del informe relativo a la destrucción de la documentación electoral ante el 
Consejo General para los efectos correspondientes. 

• Difundir en la página de internet el informe sobre la destrucción de la documentación electoral 
y las actas circunstanciadas levantadas. ~ 

Es importante precisar que este listado de actividades es enunciativo, mas no limitativo y podrá 
modificarse, entre otras razones, para ajustarse a la versión final de los Lineamientos que establecen 
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el proceso de destrucción de los votos válidos, los votos nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y 
demás documentación electoral del POP JL, aprobados por el Consejo General, así como a los tiempos 

Dt .. COONDE 
OAGANtZAOÓN 
D.ECTORAl 

y procedimientos que se determinen por el desempeño de la actividad propia de la empresa 
contratada, así como por las circulares, que en su caso, emita tanto la Presidencia como la Secretaría \ 
Ejecutiva deiiEPC, con motivo de caso fortuito y/o causa de fuerza mayor. 
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6. Cronograma de actividades 

D E 1 DIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

Cronograma de actividades para la destrucción de los votos válidos, votos nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación electoral del Proceso 
Electoral Ordinario del Poder Judicial Local2024-2025 (Los periodos considerados pueden variar significativamente derivado del calendario de actividades propias 
de la empresa seleccionada u otros factores imprevistos que incidan en la temporalidad.) 

Elaboración de los Lineamientos que establecen el proceso de destrucción de los votos 
válidos, votos nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y demás documentación DOE 
electoral del POPJL 2024-2025. 

Aprobación de la destrucción y de los Lineamientos que establecen el proceso de 
destrucción de los votos válidos, votos nulos, las boletas sobrantes e inutilizadas y 
demás documentación electoral del POPJL 2024-2025. 

Contactar al menos con una empresa dedicada a la destrucción de la documentación; 
la empresa que se destine para tal fin, se encargará de destruir la documentación 
electoral, así mismo, el IEPC a través de la Dirección de Administración realizará los 
trámites correspondientes para su contratación. 

Coordinar con la empresa que realizará la destrucción, el tipo de vehículo que 
proporcionará para el traslado de la documentación, o en su caso, programar la 
utilización de algún (os) vehículo (s) deiiEPC, o su contratación (servicio de flete). 

Personal de la DOE y, en su caso, de la Dirección de Administración acudirán a la 
empresa que se encargará de la destrucción para confirmar el modo de destrucción y 
las medidas de seguridad para dicha actividad. 

/ 

Consejo General 

DOE 

DOE 

DOE y Dirección de 
Administración 

2025 2026 
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Adquirir los elementos necesarios para la preparación, traslado y destrucción. Para tal 
fin, la DOE solicitará mediante oficio a la Dirección de Administración los 
requerimientos minimos e insumos necesarios para la realización de la actividad 
(cajas, costales, bolsas, etc.). 

Planear y organizar, con el apoyo del personal del IEPC la preparación, traslado y 
destrucción de la documentación electoral con base en los Lineamientos. 

Convocar a las consejerías electorales del Consejo General, consejerías de los 
consejos municipales electorales, Titulares de la Dirección de Administración, de 
Organización Electoral, de la Dirección Jurídica y Contraloría General, a la apertura de 
la bodega electoral y preparación de la documentación electoral y su destrucción 

Abrir la Bodega Electoral en presencia de las consejerías electorales, así como del 
funcionariado electoral que hayan acudido al evento. 

Preparar la documentación a destruir, extrayendo de los paquetes electorales: las 
boletas y la demás documentación autorizada; asimismo se i:-~tegrará la documentación 
sobrante a destruir. 

Cerrar la Bodega Electoral una vez concluida la preparación de la documentación, 
siguiendo el protocolo establecido, en caso de que el traslado y destrucción se realice 
en un dia diferente, se colocarán nuevos sellos sobre !a puerta de acceso donde 
firmarán los funcionarios presentes. Llevar el seguimiento de la preparación, en el 
formato de reporte avance en la preparación de la documentación electoral. Cargar los 
vehículos documentación electoral a destruir (en su caso). 

/ 

DOE y Dirección de 
Administración 

DOE 

Secretaría Ejecutiva 

DOE 

Personal deiiEPC 

DOE 

2025 2026 
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Trasladar la documentación electoral hasta el lugar de su destrucción. Entregar la 
documentación electoral y presenciar su destrucción. Llevar el seguimiento del traslado 
y destrucción, en el formato correspondiente. 

Mantener informadas a las autoridades deiiEPC sobre el proceso de destrucción de la 
documentación electoral. 

Recibir de la empresa que realizó la destrucción, la constancia de que el papel recibido, 
se recicló o se reciclará bajo procedimientos ecológicos. Elaborar las actas 
correspondientes y remitirlas a quien corresponda. 

Elaborar el informe sobre el proceso de destrucción de la documentación electoral. 

Presentación y, en su caso, aprobación del informe relativo a la destrucción de la 
documentación electoral ante al Consejo General para los efectos correspondientes. 

Personal deiiEPC 

DOE 

DOE y Oficialía 
Electoral 

DOE 

Consejo General 

Difundir en la página de interne! el informe sobre la destrucción de la documentación DOE y Unidad Técnica 
electoral y las actas circunstanciadas levantadas para tal efecto. de Transparencia 

2025 2026 

1 
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